
caíl:igt), le pongan,' ,:dfui nHl:rando 
juíl:iciá en ta forma, que _convenga: 

;Jf;~ · y l1 hallaré·, que ha. intervenido pre
... 1;1.~ cfo; ó· otro;a:provech~tffiento, ó ef-

pcra de <feuda aél:i*~ , "Ó pafs1va• 
.. 1nehte, provean lo que·fuerc ju{H~ 

e lA, eta, 1ct)f\10 fo pidiere d~afo: y fobrc .. t ,, n, . 
1, 1 i • tbdó1it<1an·1qúe nneílro~ Fifcales de ., ' -:, 
(.ll b-I -L lás AuHiencias la pídán ,: y figan las 

taufa'S·, que Nos ~fsi _fe: lo 1:nanda• 
• ·~,;~1 ~os. Y. en q naneo éÍ las dem_ás ele:• 

• •CltJ E- c1oncs {e guarde la ley 11: ttt, 9. h--
bto 4\ r.t '\ 

y Ley --Piij. ~,e no p«eda fer elegido 
~~• 1 .LT :. · 'p<1iAlc4'de el que no fuere lJetino: y 

l)Jl> • 

n, ·1 áortde hu"IJiere milicia, Jo pueda. far el 
l I b t ~o que tu"tJiere cajtt poblada. J ., 

!ll!mpe- MANDAMOS j ~e no pueda fer 
rador D, ld d. 
cac1os y · elegido por'Alcá e or ma· 
l'á Prln# • ¡ · e · ,, ra ert no e que no mere vezino: y que 
'.,

11 noin- donde huvierc milicia, lo püeda icr 
re • en 

_ Vai~dº.- el ctue tuviere cafa poblada, aunque 
~:~~fu prdfefs1on fea mifitár. 
•e •s14, f L~ ix. i¿_Nt losAlüldesordinariul 
f. e. #O buel"Pan afer ·e/eg,dos, h,¡f .i ha-: 
o~ ~ V , .d'.. J JJ 1 ., J 1~ ,C 
.-, .: s.1 .~er P"'JJ4"" "'º'•""':,; J "'ao r~-
• •. •\ l( ~n!Jen,.;4, (IT/''fJl(, : J 
í1) :ir ... • . r 

liof•lfllf! TJ:os -Alcaldes ordin·arios no puc~ 
mos allí, J.., d t:L;. fl u'd 1 ·{" 
, ,,. efe .i • an 1er l!,C e~t os en os mn• 
!Jleró efe mos oficios., ñ'affii . e fean palfa-
lSJJ'• d.-.('-"6 ,.. ¡;-r:rr - • 
D,.Peúp• _~ u · s anos•ac1~ues e ~ ver e· 
m. '°', xid6 las vatas: yffl la's Ciudades 
Lhbo1fa -;;-:--,--,___ . 
• o.de A- aonae ra'tdiete Atidietkia Real ' af-
::~; ele ftmifmo, no lo puedan fer en d½os, 

ñ-i oerbs, fin havet~o prirncrore-
ftdericia. Y otd'en'amhs·al Virrey, ó· 
P-ttíldencé' queuombrc Vti 01cor, 
· ··ó Aka'kk, que la tonte, y prg-,;· ' 
,,., céda conforme á d·e• r.v. J'.)l 

fl !; r., '{ : , rccti,ijjl I f, ílOl:ilJj 

.. jJ¡; o.: ".sel !'í1~Ú-1IJCI Jd:>~b ti n!l 

J Ldj ~--~eliJO'Pí~fl rnt{i~~ 
tes, Go-vernadores , j Co'rregidt;r(J 

.. co;,jifmtn l~s rl'üciot1eJ d~-Alcrlldii 
• ordinafio-1. L' · 'I • EN Las Ciuda~es, Villa~, y Lu- o. 
· gares dontk' ·htrvitre ,o{hun• ,,a 

bre de degit Alt'ald'es ordjnaríos, ;'. 
y otro,-Oficia½ts ,ánnalés,, httt ' ·d~1ia, 
confirmar los :Vfrreyes las dtétiJ .. : 
nes-hechas en ·tias Cabectra& · dorl-- lff,. 

- ca 
de ordinanamootc aísifren , ó ;~ri> drid 

los Pueblos di.íl:antes de ellas,<lritw~-!: 
ze leguas en contorno: y filos y¡ .. dci, 

rreyes , ó los que por _ellos nnlie~~e 
ren el Govicrno, fe hallaren futra ~,. 
de las Ciudades de fu afsiíl:en"cía, ~1 ~~ 
y leguas referida~, en la parte,H~e , 
íe hallaren, y quinze lcguasaf rc~~.

1 

. dedor , aunque fea en otras1 €1~·!i!'u 
·dades de fus 'diflritos, donde reft.r- c1e 

den Audiencias, las han de confu .. ~~ 
mar: y las que fe ñi-zieren en Gittl 
dades , y P~eblos donde réhiiic'rc . 
Audiencia f.y q?inze legu¿eri con~ 
torno,. fe lleven á los Prefi~n~1, y 
en fu falca al Oidor mas atíti~uo 
de cada vna, para el mifmo efeéto; 
y los demis •oidores en ninguoi ·• 
forma intttvengan en ello :·yen i 

las demás Ciudades, Villas, y tú:. · 
gares f~-Heven á los Govcrnad'd• · 
res·, ó Corregidores, para 9t1c laf 
confirmen·, precediendo comifsioti 
de los Vttreyes, ó perfonas á cúyé)i 
cargo cíl:u viere d Govietno f upe..i 
rior de la Provincia , á los éjúáléi 
mandam·os , que la envie~ ancici~ 

pada a\ tiempo en 9ue fe liu~ 
vieren· de hazer las 

cl",iones. 

.,.,.,,' b L • 
J , f1 iUt .. - 1 t LE~ ,. 

•1.&; :/) 
• 

De los Alcaldes ordlnarloi 
! Ley xj. ~e loi Itlcdldes ordi~ 

• natioJ no ftintrodutgan en mdte
rias de go"Pierno , ni bdgan pojlu~ 

l ~ J'A.r. 

ó.!1: M'.ANDAMos, Qg,e los Alcáldes 
!1erPar . ordinarios no ie incroduzgan 
~: ª~::: en las materias de govierno, aist 
!~~ en las Ciudades, y Villas, comq en. 

17 
la jurifdicion, ni hagan pofhuas ~n 
los mantenimientos, ni otras 9ua-l 
lefquier cofas , ·que fe vendieren,, 

EJn,límo porque eíl:o ha de fer á cargo de el 
71¡ Prin Governador, ó Correo

0
idor ., con 

(Cía G-
'º van •• los Fieles executores. , 

. dolid:i ,\ \ 
14• de p., 
~ el; #f Ley xii. 6> ue n111rien'do los Go~ 
tf,1• 1 ;¡ J ""-i 
cnTot,. • "Pernadorn ¡indexar Tenientes,go"' 
do a -s. . , l [ 1" d. . ae btzi~- ~ 1-ernen t0J A Ctt au ot' marzos• 

' . ! 1 

1,rc de : I)BCLARAMOS I Y· manda•nos, 
1Jto. V 
• 11. d~ que íi fallecieren los Gover• 
Febrero ' d I • 1 i' 
c1e •m na.dores urame e tiempo ue u 
DT. Petipc olic~o , goviernen los Tenientes, 

crccro . · ' 
~s-~: que huviere no,mbrado, y por au .. 
rcío aa4 fc . , e . l 
de Mayo encta, o ralea de los Temen tes, os 
ele 16 ·· • • • · o.ee1;~ Alcaldes ord1nanos , entre ~antoJ 
~1_1:~. que Nos,ólos Virréyes.)ó perÍol1as, 
dr1d a 1• (}UC cu vieren fa.culead , proveen 
t ~;:¡: quien íirva~ y ft no hu viere Akal
,_,.«se des ordinarios) los elija ci Cábildo 
r,tnii,re 

de '"' para el efeétil r(Íerido. , 
· · L (. ' ~ :) .!:b ;!t1 

!J!inpc. 6/ ... '1 t G .f. . ), . 
!ª~or 1). ;¡ Le, XtiJ• ~#e rºr '"1enci,,ff 1/l#e'J• 

~a;~~n~ te de Alcalde ordinario ,lo fa~ el R~ 
G.tnMa gidar mas antig~. ,e:-..1oh 
drid~tJ Q S d" , Ó de Mayo V ANDO llCt 1ere mortr , 
de 'fH , • aufenta1fe,IO'.un·ode los Al· 
O. Fc11pe • • ::, • • 
Scgttn(k\ caldes ordmanos, vkel ofic.~o haf• 
en S. Le)- • t.: , L . k. . .l { 
ri¡1 a r l ra que fe naga _ckcCtotl en ragar <:JC 
ieM~yo '"J·C 1 ,- r_ - -1~ •J_,n:1 
de 8 u1runto.o :1u1tnte-, e . 1,egtllOr as rr 7 , v 

, !cnM¡. anticruo,ciD•1dcrtehuviere Alferez 
dttt RcaE que tl~\'i gozar po-r fu ciculo 
••tmbrc d d . . d . 
• ,1, 0 p~cce encia e Regi or mas anu· 

guo, porque eíl:e ha de fervi; de rAl• t 
calde ordinaria en la"'vacante. 
fJ Ley xiiiJ. ~e ddnde hu'Viere G,◄ 
· 11ernador,o Cmegidor, rJO entren lo,~ · 
-. Alc~ldes en C"bildo. 

D·ONDE Huviere Govcr111adot, o.,e1:pc 
1 Segundo 

"' o Corregidor; no entren los enel Par 

A'léaldes ordinarios en Cabildo, t ~;_~ 
porgtiefc ficruen o(andes inconVt4 vl~mbto 

. O ::, de if'/J 
mentes de que por la_ mayor parce · 
dt votos fe deJEe de refolver lo (JUé, :'11,. n, 

fuert mas jufio,mayormente fi et1• t l' 
• 1 , / • • • .1 .... 

eraren a votar con eíla inteac10t1i. . • 
excepco fila cofturrtbre1liuviere in~, e• • 

trodu,ido lo concrano , 1: ! J • '.> ' 

9 Ley~11. ~1(04 Alca14esordmari11 
tengan -voto itJ /J, C 4Í1ildos. J ,. .• 

ORDENAMOS 1 °ue la! Alcaldts _Ed
1 
lmp, 

• . ~ ra or V. 
ordinaiios tengan voto en los 0arío• 1 

e b'ld A . d, d e¡ Princf a 1 os,y,",_yuntam1entos on e. peG.e11 

pudieren co,ncurrir , y fe hallaren, ~ªt;~~ 
cotno le pueden tener, y tienen los lira d~ 

Regidores de las Ciudades. 111
' 

S · '.Ley x-Pj'" i(_,ue los Alc,J,des-4frlina--
rios pued,n conocer en primerá inf 

"'i · tAnd, de ple,toúit [odioi ,o,1 .Bf .. 
· · p _t! l11s ·"'''' , • .,, ·, .. \ · llTIIJ •· , • \ •• , ,. . , " • . . . . , 

DONDE ~fluviére tri coí\umb~e o.Pedp• 

· P,ued~n conocer los Aka1des !;f 1"
11
~~ • 

ordinarios de (Jualefi4uier pleyt-os deERcre 

d d. n c. ft l . . cie ª ''' elo 1os-é0fi~1pa o esen pnme~ 
ra. infl:ancia , y de;erminados difi~ ~;;,. , 
nítivament-e. · · i, • • 

y ley Xllij, J¿ae lóiA!u.ldu otdi,u-: 
rios pueditn llijitat l,111en~a.r,y me• 

,~ fanes defNj11rifdim1n,yd"rles liP'alh 

t."- celu, .. L ' · · !r!mps-

LOs Alcaldé&<=>rdinarios, donde rador n. . d I Carlos 1 
no huvier( G.oy~rna orts' o la E.mpe-

"d d · r. l ratri2 G, Corregt ores 'I pUt an Vt11tar as c:n Va~-~-

vent1S, y mefones de fu jurifdicion, :;~i :u-• 
y dadelaticclci, para que á precios río <1, ' _ - -- . f 1ril )LI .. I • 



jullos .puºedan ~vencte
1

r á los_ ~ragi-- , g Ley x.«. ~e. im ~lcald/ o,Jin~ 
l tr. · r. av10 rio ptJeda 1er ,on'Ventdo ante otro. nances omeceuano a 1u • , - J' 

9 Ley x~iij. ( •e los .iflcaldtJ ordina· 
rzos conozcan de cifos de Herma11--

.... •' dad, er, ácfoBo Je Alc'1.des ~e el/a. 
E~l!mpe- EN Las Ciudades, Villas~ Y Po· 
rador o. . blacioncs donde no hu viere Al◄ 
Carlos '! d d h d 
cf'Princl- caldes d~ la Hennan a J an e ,o .. 
:;~~!~; norcr¡ de cílos cafos los _Alcald_es or .. 
nombre,, dinarios : y las apelaciones tnter· 
cnV.11Ja- , h . ~;~1z~é: pueíl:as co~form_e a dcrcc. o, \·ay an 
br~ de: ante el P.rdidence, y Oidores del 
•r« 1 :n.-_ico: yfi huvicrc Sala deAlcal• y licndo cruu • 
Rey Dc-n des del Crimen, conozcan de ellas 
lrJ,pe I(. d V. . 11. d 
, 1.Prin- en el dicho gra o, ,l: Rorcuo º? e· 
ccfac.° {¡¡ xe la Audiencia de proveerlo que 
~m~~ l 

ª ª'· convenga en los cafos, que le ocu4 

dcAtoí- • n. · & 
to de rrieren , porque nuen:ra meen . n 
~~~~r~ y volúntad es·, que lo pueda ~~er, 
cnSan~ como haíláaora ,'ferrun convtn1erc 
·rcn~o el ~ fl._ ,., 
so.de~ al fer vicio de Dios nue1uo Senor, y; 
10 

/' • nucíl:ro , bien de los naturales , y. 
ªS7 1 . n:· Provincia, y cxccuc~n de a JU \; 

ciia · t • , ~~ , t \ 

~~ L,y xix~ i!¿,e J l,! _J~~~' ordi• 
• nario1 fo le., guarde /4 ¡ urif die1,n ff "4. 

·,~-. ~ 1:fortfl1 " l« ,·o/JHmbri'.3 ~ 
11 !~ ~ JA·~oAM?~AnueílrasAup~~n• 
rador,o. l Y~J.;r~iasRc:alcs, Ru~ fi Je ofre<;!e--
~~~:d! rcdud~, ó compctenc1a.•fob~c la_1u• 
nal G.en ríf dicioo. de los :Alcaldes ordmanosJ 
TaJavcra · r b I a 11, de feinformen,y procuren 1a er o qqc_ 
;;;;ode- antesfeiha vfado·y gua~da~o: Y l~ 

hagan guardar y cumplir, hn hazer 
novedad \dandonos cuenta con fu 
parecer ior el Confejo de Indias, 

para que proveamos_ lo que 
e , convenga , y fea JUf: 

1.>)1 , u,ia. 10'- .. _ ·) 
1 • 

~L t no1~m ~t L' 

p e t~.t • ~-i ; ;.i L '( 

• 

\ 



sq:t· .a 
obau i 
S.l'lt. m 
J; 

.t Elbr~ ;y·. Titulo III. De los Provinciales, j Alcaldes ~e la Herm. r 5 6 
c_oncribucion de maravedis, que le 
~crcenccen: y en todas las otras co• 
fas, y cada vna en que los I Ulies 
executores pueden , y deven co
nocer, conforme á. lo 9ue fe contie
ne, y declara en las leyes , y orde
nan~as de la Hermandad, y tenga 
facultad para renunciar el dicho 
oficio, como fe renuncian los de
más renunciables. Y mandc1mos; 
~ue en quánto al falario J fo guarde 
la ley ltg--llience. 
5" Ley ij, fzue a los Pro"Pincíales de ú 

H er,n,tndad no Je fañal,e mas falt
ritJ. que el correjpoN diente 11/ preci", 
que dieren. 

~e;: l~AvrnNDO R~íuelto,al tiem_po 
111; a 7• de la crcacton de los oficios 
de Otl_¡. d. p · • l d 
'JC ele e rovinc1a es e lá Hermandad, 
1'1' que gozaífen cien mil maravedis 

efe falario al año, pagados de penas 
de aquel luzgado, y dev1endofe 
entender efl.o en las partes donde 
de fu beneficio refulta{fon cantida
des coníiderables , y no en otras, 
donde la cortedad de los precios en 
que fe huvieíftn remacc1do no per• 
mitia can crecido 121.11 io , no fe ha 
executado afsi. Y por'iue nueíl:ra 
voluntad es redudr cíle contrato á 
1a equidad , 9ue jufiamence devc 
tener. Mand.11110s, que á ninguno 
fe le conceda mas falario del co• 
ucf pondien ce al prfcio en que fe 
rematare, red uc1cndolo á razon de 
veinte mil el m11lar., y procediendo 

los Minifl:ros cocrla atencio11 
4 devida. 

'• 

. 
5 Ley ;;j. ~e litcre«.o11 de'PrtJ~in

~i,_le~ de'" Het'mandad Jta f ri per ... 
1u1zio de [11, eleccion de A/c4ldes Je 
tlu . 

ES Nueíl:ra volutitád,que fa<:rea- Ermil1110 
. en Aran-

C1011, y verjta de los oficios de ;u~i ª ... 
Provinciales , fea fin perjmzio de~; ~;:: 
1a eleccion de Alcaldes de la. Her- en z~ra-~ 
. d d gos• i ~ 
man d ' que antes folia ha ver en d.e lunit> 

las Ciudades , y Villas de las In- de ,,,.~ 

días. · 
5 Lej iiij • .i¿ut Íos Minijlro1 de f., 

H11·m,ndttd procedan con los In· 
dios, confor111e, ifl• ley. 

. . . ) 

L Os Provinciales, y Alcaldes de o.FcU¡,e 

la Hermandad no puedin <;ono- 11: i ª~· de Sede. 
éer de pleytos de I odios en masque l>rc de: · 

hazer la averiguac1on, y remitirla ti:~, ... 
·al ordinario, h no fuere fobrc hur- !t:~!tº1 
tos de ganaJos ' que en efre cafo ro.Je Oc 

d , d rubre ~ 
~o ran proce er como los ordlna~ i61& 

nos. 
5 Ley 'l1, .fl.ue par.t proc,d~r conrl, 

Indios,fean trAidos • '" Caree[. 
t • p~R Los graddes agravios, que :;.dímo 

a titulo de ju{hCJa fe han hecho 
á los Indios. Ordenamos, que los 
Provinci.iks, y Alcaldes dela Her• 
mandad en los cafos, que toéan á 
fu jurifdi.don, no puedan fenten• 
ciará aingun Indio íin traerle á la 
Carccl de la Ciudad, y fubfl:anciar 
alli la cauía, y la I uíhcia mayor, y 
ordinaria, que püeden proceder en 
caufas de Indios , praétiquen 1'J 
n1ifmo. • 

j J¿ue Í,s .Altaidü ordin41'f oi to.., 
not_can de ufos d, Her11U11ÍMl 
~• defillo de AlcAltÚs ú ,/¿,J.1 ~ 

ti· 



' . titt,lo · 3 • dt ,fte libro. . ' 
g J¿ ne entre en poder de los Oft- ... 

.. ciales Real,s .de Lima lo que fa 

c,b1'it por cJdit Ne gro pdrA fal.1.• 
rios de la 1-lerl'JIAnd.cá , lry lo. ti ... 
tt1lo l ;. 

·.Título ~into. t. De I~s Alcaldes)},. Her- ''l 

Cl • : • , " , manos de la Meíl:a. 
' ~ \ ,, J 

j Ley primt,.a. .f¿ue en l1t N uel'a 
Ejpaña fa guarden las ordenJn¡as 
de la Mefla , e introduzga en la.r 
dem4.r Pro~intias de las Indias • .. 

!I Erttpc
tador D. 
Carlos en 
1Vallado
llJ a 4, 
~e Abril . 
íde rf.¡1 
D,Carlos 
Segundo· 
1 la l\,G. 

beneficio, y 
vtihdad , 9ue 
refulta de ha
ver introduci
do la Mdtaen 
efios Reynos 
de Caíl:illa,dic 

· ron caufa á que la Ciudad de Me~ 
xico, por lo que toca á f us t-ermi•
nos, y Provincia de la Nueva E[
paña, con orden de Don Antonio 
de Mendoza nueíl:ro Virrey, hizjef
fe al[Junas ordenancas para lacria, 

"'I•' V ) y aumento de los ·ganados , reme-
dio, y cafiigo de los fraudes , y de .. 
litos,que con mucha frequencia fe 
cometian: y ha viendo fido por Nos 
confirmadas., y mandadas guar
dar, y cumplir. Es nueíl:ra volun• 
tad, que en la Nueva Ef paña, don-, 
de fe dió principio á elle beneficio 
coinun, tengan cumplido efeéto: y. 
en l.1s demás Provincias donde no 
fe huv1ere introducido, y militare. 
la mifma razon, que en la Nucv~ 
Efpaña, hagan el Virrey ., Preíi
dentes, Audiencias,)' Governado
res, que fe funde 1~ Meíl:a , para 
que con mejor cofü:ierto, y mayor 

\. 

aumento atiendan todos á la cría 
de los ganados , y los delitos no 
queden fin cafbgo , fobre lo qual 
guarden las ordenan~as de Mexi_. · 
co, como vin en las leyes de eíl:e .. 
titulo, y las demás , que en él fe 
contienen. 
!f Ley ij. ~e lo.r .Alcttlde, de la 

Me.fl4, faan elegidos por el Cabildo · 
~ de l'1. Ciudad, y juren de "P far bien 

f11s oftciss. 
QRoENAMOS, Qseel Cabildode ~~'·"( 

la Ciudad de Mexico nom:.. 
bre vn Alcalde , ó dos de Mdt1., 
9uando nombrare , y digiere los _ 
Alcaldes ordinarios , y los otros 
oficios, habiles, f uficiences , y de · 
b_uena conciencia, que tengan ga•,. 
nado, y fepan de las cofas concer- . 
mentesá él, los quales hagan jura• 
mento en el Regimiento defpnes 
de fer nombrados , y elegidos, ele 
C)Ue bien, y fielmente vfará.n de di• 
cho oficio , haziendo en todo lo: 
(}Ue alcan\aien, juíl:icia á las par:
tes, fin odio, ni amiíl:ad , afic1on~1 . 
ni interés, y los que vn año lo hu· 
vieren fido, no puedan fer reelegi·· 
dos el figuiente, fino con muy juf
ta caufa., y no ha viendo otros, que 

buenamente lo puedan 
fer. 

LIJ 

1 1 

De los Alcaldes,y Hermanos de la Mefl:a. 1 >?: 
g Ley iij • fJ!,e fe httgan c,d, "ªº dos 

Concejoi en la forma defi.iky. I 

Ot'-ª• L Os :Alc~ldes tlela Meíl:a han de 
hazer codos los años dos Con• 

cejos .Í diez Y Í(1S de· Enero, y trein· 
ca y vno de Agoíl:o, y cada vnodu• 
ré'diez d ias, y 110 mas-, y fi parecie• 
re á los del Concejo,lo puedan pro
rrogar por 111as tie1n po , y haganfe 
en-los Lugares donde-los Alcaldes, 
y afsiíl:en ces al' Concejo feñalaren, 

' ·· y mejordifpofo:iion · huviere , y los 
(JU e fueren á cada Concejo, fean de 
focomarca. •pr, 
5 ley iiiJ· ~e par, h,zer Cante .. 

jo1 fe publi'JUe par pregon, qr« /(}• 
c. doi /lelJen los gm4dos Mefteños ,y 

q11ale s lo fon. . · ' ~, . .._ A NrEs ~e los Alcaldes fe jun• · 
ten á Concejo de la Mdla, 

hagan pregonar en codas las ·Ciu•. 
dades, Villas, y Lugares, donde pa
reciere neceílario , que todos los 
dueños de ganados vayáálas Mef-

•! tas, y á ella;lleven rodas las ovejas, 
carneros, corderos, y otros qualef• 
9uier ganados, 9ue fueren Mefle~ 
f10s, y agenos,y eftuvieren·emb11el· 
tos con losfuyos, para que fe _lepa 
cuyos fon, y lean C•ntregádos i fus 
dueíí.os, pagandoles lo que párecie
re á los Alcaldes por la guarda, pe~ 
na,de q el 9ue afsi no lo hiziere, pa· 
guediez carneros para l.i parce, y 
demás los Meíl:eños, que afsi en fu 
poder fe hallaren_, al C0ncejo, con 
el quatro tanto,y filos tuviere traf
quilados, los-pague con las fecenas 
paraeldicho Concejo, demás dela 
penaaphcada á la parte, y encien ... 
defe , que codos los ganados fon 
Meíleños, afsi yeguas , cavallos, 

._ Tomo 1,. 

~ulas, vacas, y púerco,;como ove~ 
Jas, y carneros. 
5 Ley -v. ~en(} fa baga Concejo,fin 

hher por ·lo menus cinco Ht111,ani1 
delaMefta. : 

EN Todos los Concejos ·aé Ja Ot4\li 

Meíl:a han de afsiR:ir pot kr'me
nos cinco perfohas, dueños de ga.-
n~dos, y Hermanos de eila , y de • 
o era forma no fe puedan hazcr. l 

9 Ley "vj • .ftue los que t11'tlieren tre.. ;·,. ~ 
cimt111 c11/,Cf4J de gil14do fliu.HerJ. 

-· manos de Lt · MejiA , como {,. ¡, ... 
clara. · nt •~ cOJi . 

TOoos Los · qtie"tuvier~o tr:e• Orl. 11 
cientas, ó mas cabe~as ~e ga• 

nado de ovejas, y carneros, puer'!'" 
co~, Ó C4~ras: y d~ vacas, Ó yeguas. 
vemce, o 1nas , fean precifamente· 
Hermanos de la Mella, y obliga~ . 
dos á ir en perfona , ó enviar: ocro 
porellosálos Concejos, que fe hi· 
zieren, y á cada vno , eílando im• 
pedidos con juíla caufa, y lleven, ó 
envien al Concejo las Mdleñas, 
fegun eíl:á ordenado. 

.~ (1 r r -, -: "' 1 

5 Ley'l'ij.~eel Concejo d,laMef 
t4 pueil, h4Zer ordenan¡as :, con 
que 11,() fe gu~den b,jla eftar apro-
badas, y publicttdas. · 

P A a A La confervacion j , y ·Ord. ta; 

buen vov1erno de· la . Mdta 
v 

podrá el Concejo hazer ordenan-
~as , y proveer otras cofas , con 
9ue no las ponga en execLJcion, 
hafla que.el Virrey, ~ó Prefidcn· ' 
te Governador de el diíhito las 
apruebe , fi hallare , que tienen 1 • • 

las calidades referidas , y def pues .oi1 

Íean publicadas, para que lleguen · 
Dd á 


